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ORDEN de t de diciembre de 1964 por la (jue ee óonvooa 
oposición directa para cubrir en propiedad las cátedras 
del Grupo XI eMenas y Construcciones Mineros's de 
las Escuelas Técnicas de* Peritos de Minas y Fábricas 
Minerálúrgicas y Metalúrgicas de Huelva, León, Lina^ 
res, Manresa y Torrelavega.

Umo. Sr.: HaÜándose vacantes las cátedras que se Indican,
7 de coníormidad, con lo establecido en la Ley de 24 de abril 
de 1998 («Boletín Oficial del Bstado». del 25). en el Decreto 
de 25 de octubre de 1962 .(«Boletín Oílclai del Estado» de 10 de 
noviembre) y demás disposiciones complementarlas,

Este Ministerio ha resuelto:

Prlméró.<->iOonvocar oposición directa, en las condiciones cue 
se determinan en el Decreto de 9 de febrero de 1961 («Boletín 
Oficial del Elstado» del 20) y en la Orden de 26 de mayo del 
mismo año («Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio), para 
cubrir en propiedad las cátedras de Grupo XI «Menas y Cons
trucciones Mineras» de las Escuelas Técnicas de Peritos de Mi
nas y Fábricas Mlneralúrgicas y Metalúrgicas de Huelva, León, 
Linares, Manresa y Torrelavega, constituido por las asigna
turas de «Preparación mecánica de las menas», «Ampliación a 
la preparación mecánica» y «Construcciones mineras».

Dichas plazas están dotadas con el sueldo anual de entrada 
en el EscalMón de Catedráticos de Escuelas Técnicas de Grado 
Medio, la gratificación anual correstxmdiente a dicha categoría 
y demás emolumentos legales establecidos por las disposiciones 
vigentes.

Segundo.—Podrán concurrir a la misma los españoles que, 
habiendo cumplido veintitrés años, sean Arquitectos, ingenie
ros, Licenciados, Aparejadores o Peritos y reúnan las condi
ciones que a continuación se indican:

No estar imposibilitado físicamente para el ejercicio de la 
docencia ni incapacitado para ejercer cargos públicos.

Acreditar adheaióh a los principios fundamentales Inspirado
res del nuevo Estado.

Ejercicio mínimo de dos años de práctica docente, realizada 
después de la terminación de los estudios necesarios para la 
obtención del título en Centros oficiales o reconocidos, previa 
egresa autorización para ello que, al menos, ^ean de grado 
medio.

Los aspirantes femeninos deberán acreditar haber efectuado 
el Servicio Social o estar exentas de la realización del mismo.

Cuando se trate de eclesiásticos, habrán de tener licencia 
del Ordinario respectivo.

Tercero.—Quienes deseen tomar parte en esta oposición pre
sentarán sus. Instancias en el Registro General de este Minis
terio o en cualquiera denlos Centros autorizados en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1968 («©oletín Oficial del Estado» del 16) y én la forma 
prevista por la Orden del Ministerio de la Gobernación de fe
cha 20 de octubre de 19i56 («Boletín Oficial del Estado» del 27), 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo manifestar en las mismas, en 
forma expresa y detallada, que reúnen todas y cada una de las 
condiciones determinadas en el número anterior,

Ea indispensable que, en el momento de presentar las instm> 
cias, se unan a ellas los siguientes documentos:

1. ̂ Reqibo de haber abonado la cantidad de 76 pesetas, por 
derechos de oposición, en la Habilitación General del Depar
tamento.

2. ̂ Recibo de haber abonado la cantidad de 70 pesetas, por 
derechos de formación de expediente^ en la Sección de Cajas 
Especiales de este Ministerio.

Las cantidades que se indican podrán ser abonadas directa^ 
mente en la H£d>illtaclón, y Cajas Especiales o mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad- 
minist];ativo, uniéndose en este caso a las instancias los res
guardos correspondientes.

8.0 Oertific^ión acreditativa de ejercicio de dos años da 
pática docente.

Cuarto.—La oposición sé regirá por las normas contenidas en 
el Reglamento General de Oposiciones dé 10 de mayo de 1967 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13) y las del Reglamento de 
Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Ea* 
cuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» ,de 19 de noviembre).

Quinto.—Los opositores que sean propuestos por el Tribunal 
correspondiente presentarán, en el plazo de treinta días há
biles, a partir de la fecha de propuesta del nombramiento, los 
documentos acreditativos de las condiciones de Capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria, que a continuación se 
expresan:

a) Certificación de nacimiento expedida por el'Registro Ci
vil ¿legalizada, si dicho Registro no perteneciera a la Audien
cia Territorial de Madrid.

b) Certificado médico que acredite no estar imposibilitado 
físicamente para el ejercicio de la docencia.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justiftque no haber sido condenado a penas que inhabi' 
liten para el ejercicio de funciones públicas.

d) Declaración jurada de lealtad á los prlndlplos funda

mentales del Movimiento y de no haber sido expulsado de 
gún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas.

e) Certificado de buena conducta expedido por la autori
dad municipal del domicilio del interesado.

f) Titulo, copia autorizada del mismo o testimonio xk^
tarlal. ^ ^

g) Ucencia del Ordinario respectivo, cuando se trate de 
eclesiásticoe.

h) Acreditar haber cumplido el Servicio Social o de estar 
exentas del mismo, cuando se trate de aspirantes femeninos.

Si los opositores tuvieren la condición de funcionarios púr 
Micos, estanúi exentos de justificar documentalmente las con^ 
diclones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento v deberán presentar certificación del Ministerio 
u Ox^anlsmo de que dependan, que acredite su condición f 
cuantas circunstancias consten en sus hojsis -de servicios.

Además de la documentación que se indica anterlormnia, 
acompañarán declaración jurada de Iq» cargos o empleos que 
ostenten y la certificación que detennina la Orden de 26 de 
mayo de 1061. ' ^ ^

Quienes dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza mar 
yor, TIO presenten su documentación, perderán todos los dere- 
ohoB que pudieran derivarse de su actuación en esta oposición.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a v. I. muchos años.
Madrid, I de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
Umo. fir. Director general de Ensefiansis Técnicas.

ORDEN de 1 de diciembre de 1964 per la que 9e encoca 
oposición directa para óubrir en propiedad las cátedroM 
del Grupo X eiaboreo y Explotación de Minase de tai 
Escuelas Técnicas de Peritos de Minas Fábricas MU 
nercüúrgicas y Metalúrgicas^ de Almadén, Cartagena, 
León, Manresa y Torrelavega.

Bmo. dr.: Encontrándose vacantes las cátedras que se 
dican, y de conformidad con lo establecido en la Ley de ^ de 
abrir de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 26), en er De
creto de 26 de octubre de 1902 («Boletín Oficial del Estados 
del 10 de nóvlembre) y demás disposiciones complementarlas,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Oonvocar oposición directa, en las condiciones que 

se «determinan en el Decreto de 9 de febrero de 1061 («Boletín 
Oficial del Estado» del 20) y en la Orden de 25 de mayo ds} 
mismo ayo («Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio), para 
cubrir en propiedad las cátedras del Grupo X «Laboreo y Expío» 
tación de Minas)^de las Escuelas Técnicas áe, Peritos de Minas 
y Fábricas Mlneralúrgicas y Metalúrgicas de Almacén, Carta
gena, León, Manresa y Torrelavega, constituido por las asig
naturas de «Laboreo de Minas» y «Explotación minera, trabajo 
subterráneo, túneles^ pozos, sondeos».
' Dichas plazas están dotadas con el sueldo anual de entrada 

en eí Escalafón de Catedráticos numerarios de Escuelas Téo* 
nicas de Grado Medio, la gratificación anual correspondiente a 
dicha categoría y demás emolumentos legales establecidos por 
las disposiciones vigentes.

Segundo.—Podrán concurrir a la misma los españoles que^ 
habiendo cumplido veintitrés años, sean Arquitectos, Ingenieros^ 
Licenciados, Aparejadores o Peritos y reúnan las condiciones 
que a continuación se indican:

No estar imposibilitado físicamente par el ejercicio de la* 
docencia ni incapacitado para ejercer cargos públicos.

Acreditar adhesión a los principios fundanientáles del nuevo 
Estado.

Ejercicio mínimo de dos años de práctica docente realizada» 
después de la terminación de los estudios necesarios para la 
obtención del título, en Centros oficiales o reconocidos, previa 
expresa autorización para ello, que sean, al menos, de grado 
medio.

Los aspirantes femeninos deberán acreditar habér efectua
do el Servicio Social o estar exentas de la realización del misiiM. 
Ciando se trate de eclesiásticos habrán de tener licencia del 
Ordinario respectivo.

Tercero:—Quienes deseen tomar parte en esta oposición pre
sentarán sus instancias en el Registro General de este Minis
terio o en cualquiera de los Centros autorizados en el articulo 00 
de la Ley de procedimiento Administrativo de 17 <k julio di 
1956 («Boletín Oficial del Estado» del 18) y en la forma pre
vista por la Orden del Ministerio de la Gobernación de íecm 
20 de octubre de 1958 («Boletín Oficial del BIstado» del 27), cu 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del algulenti 
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo manifestar en las mismas, en forma ex
presa y detallada, que reúnen todas y cada una de las ooo<fi- 
clones determinadas en el número anterior.

Es indispensable que en el momento de presentar las toa- 
tancias se unan a ella los siguientes documentos: ^

1.» Recibo de haber abonado la cantidad de 76 peeetas» por 
derechos dé oposidón, en la Babilltadón General del Depai^ 
tamento.



167X2 15 diciembre 1964 B. O. del £.—Núm. 300

Recibo de beber «tbpnado la cantidad de 70 pesetas, por 
derecho de formación de expediente, en la Sección de Calas ISs- 

' pedales de este Ministerio. '
Las cantidades que se indican podrán ser abonadas direc

tamente en la .Habilitación y Cajas fbpeciales o mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimlentó Ad
ministrativo, uniéndose en este caso a las instancias los res
pectivos Justificantes.

ZJ* Certificación acreditativa de élercicio de dos años de 
práctica docente.

Cuarto.—La oposición se regirá por las normas contenidas 
en er Reglamento Qeneral de Oposiciones de 10 de mayo de 
1967 (sB^tih Oficial del Elstado» del 13) y las del Regla
mento de Oposiciones para ingresó en los Cuerpos de Catedrá
ticos de locuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de noviembre).

Quinto.>-Los opositores que sean propuestos por el Tribunal 
presentarán, en el plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
fecha de propuesta de nombramiento, los documentos acredi
tativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 
esta convocatoria, que a continuación se expresan:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro 
Civil y lenizada si dicho Registro no perteneciera a la Au
diencia Territorial de l^adrld.,

b) • Certificado médico que acredite no estar imposibilitado 
fisicam^te para el ejercicio de la docencia.

G) Certificación del Registro Central de Penapos y Rebel
des que Justifique no haber sido condenado a penas que inha
biliten para el ejercicio de funciones públicas.

d) Declaración Jurada de lealtad a los principios funda^ 
mentales del Movimiento y qe no haber sido expulsado de nin- 
gmi Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas.

«) Certificado de buena conducta,, expedido por la auto
ridad municipal del domicilio del interesado.

f) Título, copla autOTizada del mismo o testimonio no
tarial* • 4^

• g) Ucencia del Ordinario respectivo, cuándo se trate de 
eclesiásticos.

h) Acreditar haber cumplido el Servicio Social o de estar 
exentas del mismo, cuando se trate de atirantes íemeninoa

Si los opositores tuvieren la condición de funcionarios . 
eos estarán. exentos de justificar documentaimente laS con<; 
clones y requisitos ya demostrados para obtener au anterior 
nombramiento, y deberán presentar certificación del Minls- 
téilo u Organismo de qué dependan, que acredite su condición 
y cuantas circunstancias consten en sus hojas de servicios.

Además de la documetación que se indica anteriormente, 
acomp&ñarán declaración Jurada de los cargos o empleos que 
ostenten y la certificación que determina la Orden de ^ de 
mayo de 1961. •

Quienes dentado del plazo indicado, salvo caso de fuerza ma
yor, no presenten su documentación, perderán todos los dere
chos que pudieran derivarse de su actuación en esta oposición.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 1 de diciembre de 1964.

IX>RA TAMAYO
t

Umo* Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 1 de diciembre de 19S4 pofr la que se convoca 
Oposición dtrecta para cubrir las cátedras del Grupo V 
eóeología'», de las Escuelas Técnicas de Peritos de Mir 
nos y Fábricas Minerálúrgicas y Metalúrgicas de Ah 
rrutjden, Cartagena, Huelva, León y Mieres.

Dmo. Sr.: Encontrándose vacantes las cátedras que se indi
can, y de conformidad con lo establecido en la Ley de 24 de 
de abril de 1968 («Boletín Oficial dle Estado» del 25), en el 
Decreto de 26 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estar 
do» de 10 de noviembre) y demás disposiciones complemen
tarias.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Convocar oposición directa, en las condiciones que 
se determinan en el Decreto de 9 de febrero de 1961 («Boletín 
(Ricial del Estado» del 20) y en la Orden de 26 de mayo dél 
mismo año («Boletín Oficial del Ehtado» del 17 de Junio), para 
cubrir en propiedad las cátedras del Grupo V «Geología» de las 
Escuelas Técnicas de Peritos de Minas y Fábricas Mineralúrgi- 
cas ^y Metalúrgicas de Almadén, Cartagena, Huelva, León y 
Mleres, constituido por las asignaturas de «Ciencias Geológi
cas» (Selectivo de Iniciación), «Mineralogía, Geología y Cria
deros Minerales».

Dichas plazas están dotadas con el sueldo anual de entrada 
«n el Escalafón de Catedráticos numerarios de Escuelas Técni
cas de Grado Medio, la gratificación anual correspondiente a dL 
Cha (^tegoria y demás emolumentos legales establecidos por las 
dhg>08Ícioiies vigentes.

Segundo.-^Podráa concurrir a la misma los españoles que, 
habiendo cumplido veintitrés años, sean Arquitectos, Ingenia 
ros. Licenciados, Aparejadores o Peritos y reúnan las condi
ciones que a continuación se indican:

No estar imposibilitado físicamente para el ejercicio de la 
docencia ni incapacitado para ejercer cargos públicos. ' .

Acreditar adhesión a los principios fundamentales inspirar 
dores del nuevo Elstado.

Ejercicio mínimo de dos años de práctica docente realizada, 
después de la terminación de los estudios necesarios para la 
obtención del título, en Centros oficiales o reconocidos, previa 
expresa autorización para ello que seán, al menos, de grado 
medio.

Los' aspirantes femeninos deberán acreditar haber efectuado 
el Servico Social o estar exentas de la realización del mismo.

Cuando se trate de eclesiásticos, habrán de tener licencia del 
Ordinario respectivo.

Tercero.—<^enes deseen tomar parte en esta oposición pre
sentarán sus instancias eñ el Registro General de este Mlnis^ 
terio o en .cualquiera de los Centros autorizados en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de Julio 
de 1968 («Boletín Oficial del Estado» del JA) y en la forma pre^ 
vista por la Orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 
26 de octubre de 1968 («Boletín Oficial del Estado» del 27), en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
ál de lá publicación de esj^ convoeatoria en el «Boletín Oficial 
del Ehtado», debiendo manifestar en las mismas, en forma 
expresa y detallada, que reún^ todas y cada una de las con
diciones determinadas en el número anterior.

Es indispensable que en el momento de presentar las ins
tancias se unan a ella los siguientes documen^:

1.0 Recibo de haber abonado la cantidad de 75 pesetas, por 
derechos de oposición, en lá Habilitación General del Depar
tamento.

2.0 Recibo de haber abonado la cantidad de 70 pesetas, por 
derecho de formación de expediente, en la Sección de Cajas 
Especiales de este Ministerio.

Las cantidades que se indican podrán ser abonadas direc
tamente en la Habuitacióh y Cajas Especiales o mediante giro 
postal, que i>revé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose en este caso a las instancias los res
guardos corre^ndieptes.

3.0- Certificación acreditátiva de ejercicio de dos años de 
práctica docente.

Cuarto.—La oposición se regirá por las normas contenidas en 
el Reglamento C^eral de Oposiciones de 10 de mayo dé 1967 
(«Boletín Oficial del Elstado» del 13) y las del Reglamento dé 
Oposicioned^ para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de 
^as Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 19 de noviembre).

Quinto.—Los opositores que sean propuestos por el Tribunal 
presentarán, en el plazo de treinta dias hábiles, a partir de la 
fecha.de propuestá de nombramiento, los documentos acreditar 
tívos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 
esta convocatoria, que a continu&ción se expresan:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil y legalizada sí dicho Registro no perteneciera a la Au
diencia Territorial de Madrid.

b) Certificado médico qué acredite no estar imposibilitado 
físicamente para el ejercicio'' de la docencia.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que Justifiquen no haber sido condenado a penas que in-^ 
habiliten para el ejercicio de funciones públicas.

d) Declaración Jurada de lealtad a los principios funda
mentales del Movimiento y no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones i^blicas.

e> Certificado de buena conducta expedido por la auto
ridad municipal del domicilio del interesado.

f) Título, copia autorizada del mismo o testimonio no
tarial.

g) Licencia del Ordinario respectivo, cuando se trate de
eclesiásticos. *

h) Acreditar haber cumplido él Servicio Social o de estar 
exentas del mismo, cuando se trate de aspirantes femeninos.

Si los opositores tuvieren la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de Justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obteñer su anterior 
nombramiento y deberán presentar certificacióii del Ministerio 
u Organismo de que dependan, que acredite su condición y 
cuantas circunstancias consten en sus hojas de servicios.

Además de la documentación que se indica anteriormente, 
acompañarán declaración Jurada de los cargos o empleos que 
ostenten y la certificación que determina la Orden de 25 de 
mayo de 1961.

Quienes dentro d-^l plazo indicado, salvo caso de fuerza ma
yor, no presenten su documentación, perderán todos los dere
chos que pudieran derivarse de su actuación en esta oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a v. L muchos años.
Madrid, 1 de didemlxre de 1964.

LORA TRMAYO'
I Dmo. Sr. Dfreotor general de Enseftanaae Técnlcaa,


